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DECRETO DE ALCALDIA No 3597/201,1.-

ZAPALLAR, 28 de Jul¡o de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Lo d¡spuesto en el artículo 9e del DFI Ns1/19.653, que f]ja el
texto refuñd¡do, coord¡nado y s¡stematizado de la ley Ne 18.575; en la ley Ne 19.886, sobre
Bases de Contratos Administrativos de Suministro y prestac¡ón de Serv¡c¡os y su
Reglamento conten¡do en el Decreto Supremo Ne250, de 09 de marzo de 2004, del
Min¡ster¡o de Hacienda; Las facultades que me confiere la Ley Ns 18.695 de 1988
"Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades"; Sentenc¡a de Proclamac¡ón de Alcaldes Rol
N" 320-2012 del Tribunal Eledoral Reg¡onal de Valparaíso, que nombra Alcalde de la
comuna de Zapallar;

CONSIDERANDO:

1' Que, la llustre Munic¡palidad de Zapallar requ¡ere contratar el servic¡o de Apoyo
Eléctrico para Fiesta Costumbr¡sta 2014.

2'que, el serv¡c¡o requerido implica un gasto estimado para la Mun¡c¡palidad menor a 1OO

Un¡dades Tr¡butarias Mensuales.

3'Que, en consecuencia, y en mérito de lo expuesto, para esta contratación se requ¡ere
llamar a propuesta públ¡ca deb¡endo ésta regularse por Bases aprobadas mediante
Decreto Alcaldic¡o.

4'Que, conforme con lo anterior, dido el s¡guiente:

DECRETOI

le APRUÉ8ANSE las siguientes Bases que reg¡rán Ia L¡citac¡ón Públ¡ca para la

contratac¡ón delServic¡o de Apoyo Eléctr¡co para F¡esta Costumbr¡sta 2014, cuyo texto es

elsigu¡ente:



BASES DE I.ICITACIÓN PÚBLICA MENOR A 1OO UTM PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO APOYO ETECTRICO PARA FIESTA

COSTUMBRISTA 2014.

I.- BASES ADMINISTRATIVAS

1.- Antecedentes y D¡spos¡c¡ones Generales de la L¡c¡tac¡ón.

Artículo 1s: Objeto, mandante y modalidad de contratac¡ón.-

La llustre Municipalidad de Zapallar, en adelante e ¡ndistintamente la "MUNlClPALlDAD" o
el "N¡UNlClPlO", llama a l¡citación pública para la contratac¡ón del Servic¡o de Apoyo
Eléctrico para F¡esta Costumbrista 2014, la cual se regulará por las presentes Ba'es.

El mandante de esta lic¡tac¡ón es la MUNICIPALIDAD, cuyo domicilio para todos los efectos
legales de esta convocatoria es calle Germán Riesco N"399, comuna de Zapallar, región de
Valparaíso, representado por su Alcalde.

Artículo 2'i Bases.-

Estas Bases se encuentran conformadas por los s¡gu¡entes cuerpos o apartados
normativos:

l.- Bares Administrativas
ll.- 8ase5 Económicas
lll.- Bases Técn¡cas

lV.- Anexos:
Anexo Ne1-A: Formato de ldent¡ficación del Oferente Persona Natural.
Anexo Ne1-B: Formato de ldent¡f¡cación del Oferente Persona lurídica.
Anexo N92-A: Declaración lurada S¡mple Ofereñte Persona Natural.
Anexo Ne2-B: Declaración Jurada 5¡mple Oferente Persona Juríd¡ca.
Anexo Ne3: Formato Oferta Técn¡ca.

Anexo Ne4: Formato de Oferta Económica.

Las presentes Bases, asícomo las respuestas a las consultas y aclarac¡ones a las mismas,

se considerarán incorporadas al resped¡vo contrato que se celebre con el adjudicatar¡o.



Artículo 3": Datos de la lic¡tac¡ón.-

T¡po de l¡citac¡ón:

Licitac¡ón Pública Meñor a 100 UTM x
Licitación Pública Entre 100 y 1000 UTM

Licitacióñ Pública Mayor a 1000 UTM

Artículo 4': cronograma y plazos de la l¡citac¡ón.-

La presente l¡citac¡ón se desarrollará conforme a los plazos que para sus diversas etapas se

establecen en el siSuiente cronograma, los cuales son contados desde la fecha de

publ¡cación de las bases en el portal yg¡y¡9¡93!9p[!jgggl.

Para los efectos de esta licitac¡ón, todos los plazos establec¡dos en estas Bases y los

fijados en el contrato serán de días corridos salvo que expresamente se ¡nd¡que que serán

DATOS DE CONTACTO PARA ESTA LICITACION

a) Rubro de la lic¡tac¡ón Serv¡cios

b) Nombre delcontacto de la licitac¡ón Pablo López Fernández

c) cargo Encargado Adquisiciones y Lic¡tac¡ones

d) Teléfono 033-27 42000

e) E-mailde Ia persona que responderá

consultas.

plopez@mun¡zapallar.cl

Presupuesto máximo S 4.000.000.- lmpuestos incluidos.

Modalidad de Pago delcontrato Previa em¡sión de orden de compra,
recepc¡ón conforme de los servicios y

entrega de factura correspondiente

Etapa Plazo (Dias Hábil€s)

1 Publicación de las Bases de Licitación Oía 1

2 lnicio Período de Consultas Desde el díe 1

3 Visita a Terreno Día 3 a las 15:30 hrs.

4 cierre Período de consultas Día 4 a las 12i00 hrs.

5 Publicación de Respuestas Día S a las 16:00 hrs.

6 Recepción de las Ofenas Hasta ei Día 6

1
Acto de Apertura de las Ofertas (Técn¡ca§ y

Económicas)
Día 6 a 1a515:01hrs.

8 Período de Evaluac¡ón de las Ofertas Hasta el día 9

9 Adjudicacióñ Hasta el Día 12



de días hábiles. No obstante, cuando
sábado, dom¡ngo o fest¡vo se entenderá

el vencimiento de un
que dicho plazo vence

plazo se produzca un día
aldía hábil siguiente.

2.- Llamado a L¡c¡tación, entrega de Bases y participantes.

Artículo 5": Llamado a licitac¡ón, entrega de Bases y aceptación de condic¡oñes de la
l¡citac¡ón.-

El llamado a propuesta se publ¡cará
(sitio http://www.mercadopubl¡co.cl ).

eñ el S¡stema de lnformación

Asimismo, las Bases que rigen la presente lic¡tación se encontrarán a disposición de los
interesados en el S¡stema de lnformac¡ón a partir del dÍa de ¡a publ¡cación del llamado a

l¡citación.

5e est¡mará, por el sólo hecho de partic¡par en este proceso licitatorio, que el oferente
conoce, acepta y está conforme coñ las presentes Bases y con todas las condiciones y
exigenc¡as en ellas establec¡das y que, añte una eventual discrepancia entre su oferta y las
Eases y sus aclarac¡ones complementarias, prevalecerán éstas últimas, las que serán
íntegramente respetadas.

Todos los participantes deberán haber anal¡zado las presentes bases y tomar deb¡do y
oportuno conocimiento de las aclarac¡ones efectuadas durante el proceso lic¡tatorio a f¡n
de que sean cons¡deradas al momento de presentar la oferta.

Los costos der¡vados de la elaborac¡ón y presentación de las ofertas serán de cargo
exclusivo de cada oferente, no existiendo para la MUNICIPALIDAD responsabil¡dad alguna
en dicha materia, cualquiera sea el resultado de la licitación.

Artículo 6': Participantes y requ¡s¡tos.-

Podrán participar en esta propuesta pública todas las personas naturales y iurídicas,
nacionales o extranjeras que cumplan con los requis¡tos establecidos en las presentes
Bases de licitación. S¡ñ embargo y en el evento que resulten adjudicadas, se exigirá para
contratar a las personas jurídicas extranjeras, tener constitu¡do domic¡lio en Chile.

No obstante, y por aplicac¡ón de lo establec¡do en el artículo 4e, ¡nc¡sos le y 6s, de la ley
Ns19.885, no podrán partic¡par en esta l¡citación, y quedarán excluidos:
a) quienes al momento de presentac¡ón de la propuesta hayan s¡do condenados por

prácticas ant¡sindicales o iñfracción a los derechos fundamentales del trabajador
dentro de los dos años anteriores.



b) los func¡onar¡os municipales grado 11 o menor (nivel iefatura o más), ni personas

unidas a ellos por los vínculos de parentesco descr¡tos en la letra b) del articulo 54 de

la ley Ns18.575, ley Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Admin¡5lrac¡ón

del Estado, ni sociedades de personas de las que aquéllos o éstas formen parte, n¡

sociedades comanditas por acciones o anón¡mas cerradas en que aquéllos o éstas sean

accionistas, ni soc¡edades anónimas abiertas en que aquéllos o éstas sean dueños de

accioñes que representen el 10% o más del capital, n¡ terentes, adm¡n¡stradores,

representantes o directores de cualquiera de las soc¡edades anted¡chas.

Artículo 7": Consultas, aclaraciones y modificac¡ones'-

Los proponentes podrán formular consultas o solicitar aclaracione5 respecto de las

presentes Bases, las que deberán ser realizadas a través del portal

www.mercadopublico.cl, en el lD respect¡vo, dentro del plazo establec¡do para tales

efectos en el cronograma de la l¡citac¡ón coñtenido en el artÍculo 49 de las presentes

Bases.

No serán adm¡tidas las consultas o aclaraciones formuladas fuera de plazo o por un

conducto diferente al señalado.

ta i!¡UNICIPALIDAD realizará las aclaraciones a las Bases comunicando las respuestas a

través del S¡stema de lnformación en el pla¿o establecido en el refer¡do cronograma, s¡n

¡nd¡cac¡ón del autor de Ia o las consultas.

Las aclarac¡ones, derivadas de este proceso de consultas serán publicadas en el ponal

www.mercadopublico.cl y formaran parte integrante de las Bases, ten¡éndose por

conoc¡das y aceptadas por todos los partic¡pantes, aun cuando el oferente no la5 hubiere

sol¡citado, por lo que los proponentes no podrán alegar desconocimiento de las mismas.

Hasta el venc¡miento del plazo para la publ¡cación de las respuestas, la MUNICIPALIDAD

podrá efectuar las aclaraciones a las Bases que est¡me pertinentes.

Artículo 8'r .- Comun¡cac¡ones y contados.-

Las comunicac¡ones y contactos durante el proceso de lic¡tación se efectuarán a través de

foro del Sistema de lnformación (www.mercadopubl¡co.cl ) y al que 5e accederá

¡ngresando al lD as¡gnado a la presente lic¡tación.

Durante el período de evaluación, los oferentes sólo podrán mantener contado con la

entidad l¡c¡tante para los efectos de la m¡sma, tales como solic¡tud de aclarac¡ones,

entrevistas, visitas a terreno, presentac¡one5, expos¡ciones, entrega de muestras o

pruebas que la MUNICIPALIDAD pud¡ese requerir durante Ia evaluación y que estén

previstas en las Bases, quedando absolutamente prohibido cualqu¡er otro tipo de

contacto.
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3.- Presentación y Conten¡do de las Propuestas.

Artículo 9'i Presentac¡óñ de las Propuestas.-

Los proponentes podrán presentar más de una oferta técn¡ca y ecoñómica por cada
servicio licitado s¡empre que las d¡stintas opciones de aquel cumplan con las
especif¡cac¡ones técnicas exig¡das en lar Bases. Del m¡smo modo, se podrá presentar
propuesta por todos o algunos de los serv¡c¡os que se lic¡tan.

La entrega de las propuestas, esto es, de la documentación correspoñdiente a las letras a),
b) v c) del artículo 109, deberá efectuarse electrónicamente a través del Sistema de
lnformacióñ eñ el plazo prev¡sto para la presentación de ofertas indicado en el
cronograma de la l¡citación coñtenido en el artículo 49 de las presentes Bases.
La detecc¡ón de añtecedentes falsos o erróneos podrá dar lugar a la desestimación de la

oferta, o al término anticipado del contrato.

Las propuestas no podrán estar somet¡das a restr¡cciones que alteren las cond¡c¡ones de
estas Bases o a cond¡ciones para su adjudicación. La sola menc¡ón en la oferta de alguna
de las circunstanc¡ar señaladas será causal sufic¡ente para declararla inadm¡sible conforme
a lo establec¡do en el artículo 15e de estas Bases.

Artículo 10": Contenido de la Propuesta,.

Elconten¡do de la propuesta será elsigu¡ente:

a).- Antecedentes del Oferente y Otros Documentos.

Los proponentes inscritos en el Reg¡stro de Proveedores pglqj!Cj!_!!g!!C!lg!l!¡{ig!q
de d¡sitalización de documentac¡ón (carpeta "full")y los oroponentes no inscritos en dicho
reg¡stro, deberán entregar los antecedentes que se señalan en esta la letra a)

debidamente d¡g¡talizados como anexos administrativos a través S¡stema de lnformac¡ón.

Lo5 proponentes inscr¡tos en el Reg¡stro de Proveedores que ya tengan incorporados en

Chile proveedores todos o algunos de los antecedentes que se señalan en esta la letra a)

no será necesar¡o que los adjunten a la oferta adm¡n¡strativa oero deberán señalar
claramente esta c¡rcunstanc¡a al momento de presentar su oferta. v muv esoecialmente,
en el esDac¡o destinado a tal efecto en el Anexo Ne1-A o 1-8, según corresponda.

a,1) Proponente Persona Natural debe acompañar:
Ns1.- Formato Completo de ident¡ficac¡ón del Oferente, contenido en elAnexo N91-A.
N92.- Fotocopia simple de última declaración anual de impuesto a la renta.
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Ne3.-Fotocopiá s¡mple de documento de ln¡ciación de Act¡v¡dades ante el Serv¡c¡o de

lmpuestos lnternos, en un rubro compatible con los servic¡os objeto de esta
l¡c¡tación. Se hace presente que tratándose de personas naturales, deberán ser
contr¡buyentes de ¡mpuesto de 1i categoría. Lo anter¡or en caso que el proponente
no pud¡ere acompañar el documento s¡ngularizado en el N92 precedente por no
haber transcurrido elt¡empo que lo hace ex¡gible.

a,2) Prooonente Persona Juríd¡ca deb€ acompañar:
N91.- Formato Completo de identificac¡ón del Oferente, conten¡do en elAnexo Ne1_B de

las presentes Bases.
Ne2.- Fotocop¡a s¡mple de la Cédula de tdentidad del(o los) Representante(s)Legal(es).
Ne3.- Fotocopia s¡mple del acto de constituc¡ón o de la escr¡tura públ¡ca, según

corresponda, en la que conste el poder del (o los) representante (s) legal (es) de
sociedad, o del decreto de nombram¡ento en el caso de las instituc¡ones estatales.
Se deberá marcar con destacador el texto en que conste la designación del
representante legal.

Ne4.- Fotocop¡a s¡mple del RUT de la sociedad.
b).- Oferta fécnica.

La propuesta técnica 5e deberá presentar considerando todo lo señalado en las
Bases Técnicas (conten¡das en el Apartado l¡l de estas Bases) y conforme al
formulario coñten¡do en el Anexo Ne3, conteniendo o adiuntando toda la
información en él ex¡qida.

c),- Oferta Económica.
La oferta económica se deberá presentar de acuerdo a
Eases Económ¡cas contenidas en el apartado ll de la'
correspond¡ente al Anexo Ns4 de estas Bases.

lo establecido en Ias respectivas
presentes Bases y en el formato

4.- Apertura Electrónica.

Artículo 11": Apertura Electróñ¡ca y Aclaraciones a las ofertas.-

La apenura electrónica de las propuestas presentadas a través del Sistema de lnformación
se realizará en la fecha prevista a tal efecto en el cronograma de la lic¡tación coñtenido en
el artículo 4e de las presentes Bases.

La MUNICIPALIDAD podrá sol¡citar a los oferentes que salven errores u omisiones forma¡es
o aclaren algunos aspectos precisos de su oferta siempre y cuando la5 rectif¡cac¡ones de
dichos vicios u om¡siones o aclaraciones no les conf¡era a esos oferentes una situación de
priv¡legio respecto de los demás competidores, esto es. en tanto no se afecten los
princ¡p¡os de estr¡cta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, y se ¡nforme de
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Oferta Técnica Puntaje

La oferta fécn¡ca maniliesta comprens¡ón sobresaliente de los
serv¡c¡os requeridos, ya que cumple con todos los
requer¡m¡entos especificados en la5 Bases Técnicas y se adecua
de manera coherente y satisfactoria a los obietivos y act¡v¡dades
necesarias para elcumplim¡ento de aquellos.

50

La oferta Técnica mañifiesta buena
requeridos, ya que se adecua bien
necesar¡as para el cumpl¡m¡ento de

comprensión de los serv¡cios
a los objetivos y actividades
aquellos.

40

La oferta Técnica man¡fiesta comprensión parcial de los serv¡c¡os
requeridos, ya que se adecua de manera suficiente a los
objetivos y ad¡v¡dades necesar¡as para el cumplimiento de
aquellos.

30

La oferta Técnica manifiesta comprens¡ón def¡c¡ente de los
servicios requer¡dos, ya que se adecua de manera insuf¡ciente a
los objet¡vos y act¡vidades necesarias para el cumpl¡m¡ento de
aquellos.

20

La oferta Técnica no manifiesta
requeridos, ya que no se adecua
necesarias para el cumplimiento
información.

comprensión de los serv¡cios
a los objet¡vos y ad¡v¡dades
de aquellos o no acompaña

0

b) Precio total d€ los
ofenas se medirán de
la s¡gu¡ente ecuación:

servic¡os: Se asignará 20 puntos a

manera inversamente proporcional a

la oferta de menor valor. Las

la más económ¡ca conforme a

(Precio Oferta Menor * 20)/ Prec¡o Ofena n
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C) Experienc¡a de la Empresa: La eváluación de este criterio se

¡nformac¡ón entregada por el oferente el cual debe ¡ndicar

experiencia de la empresa en relación a trabajos eléctricos;

realizará de acuerdo a la

med¡ante cert¡ficado la

Para los efectos de la evaluac¡ón

con decimales se aproximarán de

y elaboración del rank¡ng respect¡vo, los puntajes f¡nales
la siguiente manera:

Puñtajes con decimales

iguales o infer¡ores a 0,4

5e aproxima hacía número inferior

Puntaje con decimales
iguales o super¡ores 0,5

5e aproxima hacia número super¡or

En caso de ex¡stir empate entre dos o más propuestas se adjudicara al proponente que

tenga el mayor puntaje en el criterio de evaluac¡ón Calidad técn¡ca del Servicio. En caso de
persist¡r el empate, la l¡citac¡ón se adjud¡cara al proponente que haya obten¡do el mayor
puntaje promediado entre los criterios de evaluación Calidad Técnica y Prec¡o.

Si aun asísubsiste la situación de empate se adjudicará la oferta que haya s¡do ¡ngresada
primero según comprobañte de ingreso de oferta emit¡do por la D¡rección de Compras y
Contratac¡ones Públicas en el portal www.mercadooublico.cl.

Artículo 14': lnfgrme de Evaluac¡ón.-

La MUNICIPAIIDAD podrá solic¡tar a los oferentes durante el proceso de evaluación que

salven errores u om¡siones formales o aclaren algunos aspectos precisos de su oferta
siempre y cuañdo las rect¡f¡cac¡ones de d¡chos vicios u om¡siones o aclaraciones no les

conf¡era a esos oferentes una s¡tuac¡ón de priv¡legio respecto de los demás compet¡dores,

esto es, en tanto no se afeden los principios de estricta sujeción a las bases y de ¡gualdad

de los oferentes y se ¡nforme de d¡cha solic¡tud al resto de los oferentes a través del

S¡stema de lnformac¡ón.

cert¡f¡cado Puntaie

Más de 10 Certif¡cado 30

Entre6aSCert¡ficado 15

Entrela4Cert¡ficado 10

No Presenta 0
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L¿ Comis¡ón de Evaluac¡ón deberá confecc¡onar un lnforme de Evaluación el cual deberá
ser suscr¡to portodos sus integrantes y entregado alAlcalde,

5.- Adiudicac¡ón de la [¡c¡tación.

Artículo 15': Adjud¡cacióñ.-

La presente lic¡tac¡ón podrá ser adjud¡cada:
1. A un solo oferente por todos los serv¡c¡os licitados.

En ningún caso se podrá adjudicar un mismo serv¡cio a dos o más oferentes.

De las propuestas selecc¡onadas la MUNICIPALIDAD adjudicará a la propuesta que técnica
y económ¡cameñte haya obten¡do el mayor puntaje sobre la base del lnforme de

Evaluación respectivo.
La MUNICIPALIDAD resolverá el proceso lic¡tatorio en el plazo señalado en el cronograma
de la licitación conten¡do en el artículo 4e de estas Bases. Con todo, si la adjud¡cación no

se efectúa dentro del pla¿o señalado, el MUNICIPIO ¡nformará en el S¡stema de

lnformación (sit¡o bllp jlg!4{.trcIr!-d-Sp-u-bl!d ) las razones que just¡fican el

incumplimiento del plazo para adjud¡car e ¡ndicará un nuevo plazo para la adjud¡cación.

En la resolución de adjud¡cación se prec¡sarán los serv¡c¡os y el monto máx¡mo adjud¡cado
por todos ellos a cada Proveedor. La sumatoria de los moñtos adjudicados en ningún caso

podrá ser superior al presupuesto máx¡mo señalado en el artículo 39 de estas Bases.

La MUNICIPALIDAD recha¿ará, en forma fundada, y declarará ¡nadm¡s¡bles aquellas
propuestas que no cumplan con los requis¡tos ex¡Bidos en las presentes Bases. Las

propuestas rechazadas lo serán en forma permanente y defin¡t¡va.

Se declarará desierta la licitación en los s¡gu¡entes casos:

1. Errores ¡nsubsanables generados al momento de la creación del proceso

l¡citatorio en el S¡stema de lnformación de Compras y Contratación Pública y que

imp¡den adjudicar conforme a lo previsto en las Bases.

2. Si no se presentan ofenas.
3. Si las ofertas presentadas no resultan satisfactorias de acuerdo a los criter¡os de

evaluac¡ón establecidos en las presentes Bases y conforme a lo ¡nformado por la

Comisión Evaluadora.

4. 5i los servic¡os ofertados no son conven¡entes para los intereses del MUNICIPIO:

a) en razón de causa sobrev¡n¡ente de camb¡os en los protocolos técnicos u

ordenanzas que impl¡quen la no ejecución delservicio;
b) por no cumplir con las caraderíst¡cas técn¡cas requer¡das;



c) en razón de que los precios ofertados no son convenientes en relación con
el presupuesto disponible para la licitac¡ón.

Artículo 16': lnscripción en Registro El€ctrónico de Proveedores.-

Para la adjud¡cación el oferente deberá estar ¡nscrito en el Registro electrón¡co of¡c¡al de

contratista5 de la Administrac¡ón "ChileProveedores", que está a cargo de la D¡rección de

compras Públicas.

En caso de que el adjudicatario no esté inscrito en el Registro eledrón¡co oficial de

contratistas de la Adm¡n¡stración, deberá inscribirse dentro del plazo de 15 días háb¡les

contados desde la adjudicación respectiva.

Artículo 17'i Readiudicación.-

Se enteñderá ¡pro facto que el adjudicatar¡o no acepta la adjudicación:
1. S¡ no acepta la orden de compra dentro del plazo de dos días hábiles s¡gu¡entes a

su emis¡ón y envío y con posterior¡dad a ello el MUNICIPIO solic¡ta su rechazo

transcurriendo 24 horas desde ésta solicitud.
2. Si no se encuentra inscrito en el Registro de Proveedores conforme a lo exiS¡do en

elanículo 16e.

En tal evento La MUNICIPALIDAD procederá a dejar s¡n efecto la respect¡va adjud¡cación y

declarar desierta la l¡citac¡ón o bien readjud¡car al oferente que hubiere ocupado el

segundo lugar o el tercero en la evaluación, este últ¡mo sólo s¡ el segundo se des¡ste de la

readjud¡cación, prev¡o Decreto Mun¡cipal.

La conf¡rmación definitiva de la readjud¡cación se llevara a cabo por el Sistema de

lnformac¡ón del portal Mercado Público.

Artículo 18": Contrato.-

Los derechos y obligac¡ones entre el MUNICIPIO y el o los proveedores adjud¡cados se

formalizarán mediante la Benerac¡ón de la orden de compra respectiva que se em¡ta por ei

portal www.mercadooublico.cl, sin perjuicio de lo cual debe entenderse como parte

integrante de la respectiva contratación las presentes Bases de lic¡tac¡ón.
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II.- BASES ECONóMICAS

7, Condic¡ones Ecoróm¡cas.

Artículo 19"r

La propuesta económ¡ca se ¡ngresará a través del S¡stema de lnformación, por el valor
neto total del serv¡cio licitado. Este valor se expresará en moneda nac¡onal y deberá incluir
traslados y cualqu¡er otro rubro, coñ excepc¡ón de los impuestos, que incida en el mismo.
El valor neto ofertado permanecerá fúo durante la toda v¡geñc¡a del contrato.

S¡ bien la oferta económ¡ca ¡ngresada a través del S¡stema de lnformación será la ún¡ca

est¡mada como válida en el proceso de l¡citación, el Oferente deberá cumplir con lo
exig¡do en la letra c) del anículo 10e y presentar su ofena económ¡ca de acuerdo al

formato conten¡do en elAnexo N94 de estas Bases.

Artículo 20': Cond¡ciones de Pago.-

El Proveedor sólo podrá facturar los serv¡c¡os efectivamente entregados en F¡erta
Costumbr¡sta 2014, Sector Med¡a Luna, Feria Rural Estacióñ de Catapilco y Sector Estadio
de catap¡lco y recepcionados conforme por la unidad técn¡ca.

Para los efectos del pago el Proveedor presentará en la Un¡dad de Adquis¡ciones y
Licitac¡ones, en el horario comprendido entre las 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 16:30
horas, de lunes a v¡ernes, la s¡gu¡ente documentación:

a) La factura correspondiente al montoapagar, lacual deberá ¡ndicar, además de las
menciones tr¡butar¡as, el número de la correspondiente orden de compra y, si

corresponde, los datos de lote, panida y fecha de venc¡m¡ento.
b) Documento "Recepción de Serv¡cio" em¡t¡do por el Encargado de Mantenc¡ón

Operac¡ones Transito e lnspección de la llustre lvlun¡cipalidad de Zapallar.
c) Certif¡cado que acred¡te estar al día en el pago de las remunerac¡ones y

cotizac¡ones previs¡onales con sus trabajadores.

El pago se efectuará en el plazo de 30 días corridos contados desde la entrega de la

documentac¡ón señalada.



III.- BASES TÉCNICAS
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Artículo 21': Especificac¡ones Técnicas de los Serv¡cios.-

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SERVICIO APOYO ETECTRICO FIESTA COSTUMERISTA,

PROPIETARIO

UBICACIÓN

UNIDAD TECNICA : DEPARTAMENTO MANTENCTON TRANSTTO E tNSPECC|ON.

1. GENERALIDADESI

1,1 DESCRIPCIÓN GENERAL: Las s¡gu¡entes especificac¡ones técnicas corresponden a los
servic¡os de apoyo eléctr¡co fiesta costumbr¡sta en sector de la media luna y terreno
estación de Catap¡lco según requerimientos eléctr¡cos que ocurran durante las fiestas
antes meñc¡onadas. Elservic¡o considera el apoyo eléctrico durante dure la fiesta desde el
dÍa 17 hasta el 21 de sept¡embre, en el horario de 09:OO a 23:OOHrs.La empresa
participante debe considerar a lo menos 6 profes¡onales del rubro de electric¡dad y a lo
menos 2 móv¡l equipados ya que se neces¡taran 2 cuadrillas tanto para recinto fiesta
costumbrista como el rec¡nto estac¡ón. Los móviles deben estar equ¡pados con las
sigu¡entes herramientas como mín¡mo para poder cumplir con el servicio sol¡citado;

.ESCALERA DE FIBRA TUERA

.CAIA DE HERRAMIENTAS

.JUEGO DE ALICATES

.JUEGO DESTORNILTADOR

,UEGO DELLAVES PUNTA CORONA

.JUEGO DE DADOS

.LLAVE CAIMAN

.LLAVE AJUSTABLE

.AMPOTLETAS DIVERSAS

.EXTENCIONES ELECTRICAS

.PEDESTALES DE FOCOS MOVILES

.TABLERO DE DISÍRIBUCION MOVITES

.TABLEROS DE D¡STRIBUCION MOVIIES MONOFASICOS TRIFASICOS.

.ATARGADORES

: I, MUNICIPALIDAD DE ZAPATLAR,

:CATAPItCO.



.ADAPTADORES

.HUINCHA AISLADORA

.INfERRUPTORES

Los trabajos serán supervisados por personal del departamento de mantención transito e

inspección, todo trabaio será coord¡nado exclus¡vamente con personal del departamento

antes señalado.

1,2. DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las exigencias del Mandante al

contratista; la Un¡dad Técnica especifica lo siSu¡ente:

-El Contrat¡sta deberá ceñirse, a las especificaciones Técn¡cas de los fabricantes sobre el

uso de los mater¡ales y a las instrucc¡ones que la lnspección den en sus visitas a la obra.

-A cargo de Ia obra deberá estar una persona ¡dónea, que asistirá a todas las reuniones de

inspección y que estará en todo momento en conoc¡m¡ento de todos los detalles de ella.

La l. Mun¡cipal¡dad de Zapallar se reserva el derecho de sol¡c¡tar su reemplazo en caso que

así lo est¡me conven¡ente.

-Todos Ios trabajos que la lnspeccióñ Técñ¡ca est¡me que no cumplen con lo proyectado o

especif¡cado, deberán ser reemplazados sin cargo para el Mandante.

-El Contratista responderá por el buen funcionamiento de la construcción por el período y

en la forma que el cliente lo estipule.

1.3, OE LA SEGURIDAD EN LA OBRA: Las ¡nstalaciones de faenas y ejecuc¡ón de obras,

deberán siempre y en todo momento garantizar la segur¡dad de las personas y los

insumos durante todo el desarrollo de los trabajos ya sea en recintos exteriores como

interiores. De este modo, por ejemplo, se deberá proteger a las personas de las faenas de

descarga o traslado de materiales ya que cualqu¡er accidente o sin¡estro, cualqu¡era sea su

naturale2a será de absoluta responsabil¡dad del contratista.-

9- Proced¡miento de sol¡citud, entr€ta y recep€ión de los Serv¡c¡os.

Artículo 22':

a) Procedimiento de solicitud:
El MUNICIPIO, a través de la Unidad de Adquis¡ciones cursará al Proveedor las solicitudes

de prov¡sión de los servicios en las cantidades indicadas en el artículo 21" de la5 presentes

bases, mediante la emisión de una Orden de Compra a través del portal

www.mercadooublico.cl. Conforme a los prec¡os adjudicados en la presente l¡citac¡ón.



b) Lugar y plazo de ejecución de los serv¡c¡os:
El Proveedor deberá ejecutar los serv¡c¡os Apoyo Eléctrico para Fiesta Costumbr¡sta 2014,
Sector Media luña, Fer¡a Rural Estac¡ón de Catapi¡co y Sector Estadio de Catapilco, en la
forma, cantidad, cal¡dad y plazo coñven¡do y aceptado en las bases y oferta respect¡va,
adjuntando la correspondiente orden de compra completa.

El Proveedor deberá emitir por cada entrega delservicio una guía de despacho a nombre
del MUNICIP¡O, y en ella se deiará constancia de la recepc¡ón de los servic¡os. La guia de
despacho deberá contener, además de lar menc¡ones tributar¡as, el número y fecha de la
orden de compra.

c) Condic¡ones de entrega y r€cepc¡ón de los servic¡os:
El MUNICIPIO se reserva el derecho de recha¿ar total o parcialmente aquellos servicios
que no cumplan con las espec¡ficaciones técn¡cas conven¡das, que presentan defectos de
fabricación, instalación o deterioros, caso en el cual el o los serv¡cios rechazados se
considerarán no entregados. En tales caso el Proveedor deberá ejecutar nuevamente los
serv¡c¡os rechazados en un plazo no superior a dos días háb¡les asum¡endo además, los
costos ¡nherentes al retiro, traslado y reposición de materia l.

Al momento de ejecutar el servicio Apoyo Eléctrico para Fiesta Costumbr¡sta 2014, sector
Med¡a Luna, Feria Rural Estac¡ón de Catap¡lco y Sector Estadio de Catapilco, el proveedor
deberá entregar un documeñto que contenga la informac¡ón sobre los servicios que,
hab¡éndole sido requeridos por el MUNICIPIO conforme a la respect¡va Orden de Compra,
no entregará dentro del plazo conven¡do (faltantes).

Por su parte corresponderá al Jefe de la Un¡dad Técnica correspond¡ente efectuar la
recepc¡ón de los servic¡os lic¡tados y entregar el Documento "Recepción de Serv¡c¡os,,.

En caso de rechazo se estará a lo previsto en el artículo 239.

Artículo 23':

ta MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la entrega de
los serv¡c¡os, s¡ éstos no cumplen con los requer¡m¡entos técnicos exig¡dos en estas Bases,
caso en el cual el o los servicios rechazados se cons¡derarán no entregados. En tal caso se
actuará conforme al siguiente procedim¡ento:

1. El .lefe de la Unidad Técnica o quien lo reemplace, enviará un correo electrón¡co al
Proveedor, indicando que el servicio ha sido rechazado y el mot¡vo del rechazo.

10.- Proced¡rir¡ento de camb¡o de los servic¡os.
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2. El Proveedor tendrá 2 días hábiles contado desde el envío del correo electrón¡co para

efectuar el camb¡o respect¡vo, asumiendo además, los costos ¡nherentes al retiro,
traslado y reposic¡ón.

3. 5i el Proveedor no real¡za el cambio dentro del plazo señalado en el N92 precedente,
el Jefe de la Unidad Técn¡ca emit¡rá un ¡nforme que ¡nd¡cará el incumpl¡miento del
proveedor y el monto total del cambio no realizado, el que será descontado de la
factura peñdiente para pago, solicitando la nota de créd¡to respectiva.

11.- Un¡dad fécn¡ca.

Artículo 24':

La Un¡dad Técn¡ca de la presente contratación será el Departamento de Mantención,
Operac¡ones, Tráns¡to e lnspección.



ANEXO N91-A

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA NATURAL

DATOS DE LA PERSONA NATURAL

Nombre Completo

cédula Nac¡onalde
ldent¡dad
Nacionalidad

Profes¡ón

Domicilio Calle:
Comuna:
Resión:

N"

ciudad:

Fono Fax

Correo electrónico
N" Boleta de Garantía
de Seriedad Oferta y

Banco emisor

DAfOS ENCARGADO DEI. PROYECTO

Nombre completo
Cédula de identidad
CarBo

Fono Fax

Correo Electrónico

lndicac¡ón de incorporación en chileproveedores de todos los requisitos para ofertar, según lo
señalado en la letra a) delarticulo 10e de las Bases:

F¡rma de la persona natural proponente

Fecha:

{&kld
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IV.- ANEXOS
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ANEXO N91-B
FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA JURíDICA

DATOS DE LA PERSONA JURIDICA

T¡po de persona iuríd¡ca
Razón social

Giro

Rut

Domicilio Calle:
Comuna:
Región:

N'
Ciudad:

Fono Fax

Correo electrón¡co

Ne Boleta de Garantía de
Ser¡edad Oferta y Banco

em¡sor

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nombre completo
Cédula de ldentidad
Nacionalidad

Cargo

Domicilio

Fono Fax

Correo Electrónico

NotarÍa y fecha de escr¡tura
pública de personerÍa
( nora , Sisn d6o más ros rep.4entenies leSeles se deb¿rá indi@.lor dato5 de @da urodeellos conforme a lo *ñalado e. el

DATOS ENCARGADO DEL PROYECTO

Nombre completo
Cédula de ¡dentidad

Cargo

Fon o tax
Correo Electrónico

lndicac¡ón de incorporación en Ch¡leproveedores de todos lo5 requisitos para ofertar, según lo
señalado en la letra a) delartículo 109 de las Bases:

{nombr€ y rut d€l proponente/repr6ent¡ñt. les¡l)

I" OTA : 5i $n dos o ñái lot r¿p.8¿ñreñt¿s leB¿l¿s rodos ellos debenin ftmar )
r.cha:
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En [ciudad/ país], a [fecha], Inombre del proponente], dec¡ara bajo juramento que:

a) Al momento de presentación de la propuesta no ha sido condenado por práct¡cas
antis¡ndicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador dentro de los dos
años anter¡ores.
b) A su respecto no se aplica n¡nguna de las prohibic¡ones descritas en el artÍculo 4 de la
Ley 19.885, esto es:

1. Que no es funcionario d¡red¡vo de la de la MUNtCtpALtDAD.
2. Que no es cónyuge, h¡jo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de

consangu¡n¡dad ni segundo de afinidad de algún funcionar¡o directivo de la
MUNICIPALIDAD;

3. No tiene la calidad de gerente, administrador, representante o director de
cualquiera de las sociedades refer¡das en las letras anteriores (sólo para
personas jurídicas).

4. Que está en conoc¡m¡ento que en caso de serme adjudicada la l¡c¡tac¡ón, y
ex¡st¡r saldos ¡nsolutos de remunerac¡oñes o coti¿aciones de seguridad
soc¡al con los actuales trabajadores o trabajadores contratados en los dos
últ¡mos años, los pagos serv¡c¡o del contrato licitado deberán ser
dest¡nados pr¡meramente a l¡quidar d¡chas deudas.

Asim¡smo, declara bajo juramento que a su respecto no se aplica ninguna la proh¡bición
descrita en el artículo 10 de la Ley 20.393, esto es prohibición de celebrar actos y
contratos con organ¡smos del Estado.

ANEXO N92-A
DECLARACION JURADA SIMPTE PERSONA NATURAT

Fech¿:

(nombre y rut del proponente)



ANEXO NS2-B

DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA JURíDICA

En [c¡udad/ país], a lfecha] [nombre del proponente o representante(s) le8al(es) setún
correspondal, representante (s) letal (es) de (nombre de la persona jurídica proponente, si

corresponde) declara bajo juramento que a su respecto no se apl¡ca ningt¡na de las prohibiciones

descr¡tas en el artículo 4 de la Ley 19.886, esto es:

a) Que no es func¡onar¡o directivo de la de la MUNICIPAI-IDAD.

b) Que no es cónyuge, hüo, adoptado n¡ pariente hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad ni

seSundo de afinidad de algún fr¡nc¡onario d¡rect¡vo de la MLJNICIPALIDAD.

a) Que la Sociedad que represento no es una sociedad de personas en la que las personas

¡nd¡cadas en las letras a) y b) precedente formen parte (sólo para persoñas jurídicas);

d) Que la Soc¡edad que representa no es una sociedad en comandita por acciones ni una

soc¡edad anónima cerrada, en la que las personas indicadas en las letras a) y b) sean

áccionistas (sólo para personas juríd¡cas);

e) que la Soc¡edad que representa no es una sociedad anón¡ma ab¡erta en la que las personas

¡ndicadas en las letras a)y b) anteriores, sean dueños de acciones que representen el 10% o

má5 delcapital(sólo para perso nas juíd icas);

0 No tiene la c¿l¡dad de terente, adm¡n¡strador, representante o d¡rector de cualqu¡era de Ias

sociedades refer¡das en l¿s letras anter¡ores (5ó¡o para personasjurídicas).

t) Que el proponente/sociedad o person¿ jurid¡ca que represe¡ta no ha sido condenado(a) por

práct¡c¿s ant¡sindicales o ¡nfracción a los derechos del trabajador, en los últ¡mos dos años.

h) Que está en conoc¡m¡ento que en caso de serme adiudicada la licitación, y existir saldos

insolutos de remunerac¡ones o cot¡¿ac¡ones de seguridad social con los ¿ctuales

trabájadores o trabaiadores contratados en los dos últ¡mos años, los patos servicio del

contrato l¡citado deberán ser destinados pr¡meramente a liquidar dichas deudas.

(nombre y rut del proponente/representante legal)

(r*NOTA : S¡ son dos o más los representantes le8ales todos ellos deberán firmar )

Fecha:
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ANEXO N93

OFERTA TECNICA

1. Razón Soc¡al Empresa:

2. Propuesta técn¡ca conforme a las especificac¡ones señaladas en las Bases fécn¡cas
(adjuntar propuesta).

3. Acreditac¡ón de experiencia. El proponente deberá adjuntar certificados de
recepc¡ón conforme o facturas de eventos real¡zados de sim¡lares características. El
proponente deberá rellenar todos los casilleros de la fila que corresponda, de lo
coñtrar¡o, el certif¡cado o factura respectiva se entenderá como no presentada
para efectos de su evaluac¡ón.

TIMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE

O REPRESENTANfE LEGAL

FECHA:

Empresa
(Cliente)

Nombre, dirección,
fono y/o mail de

referencie

Descr¡pción del
Servicio

Valor (indicando
detalle, lVA, otros.)
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ANEXO N94

OFERTA ECONÓMICA

N' servicio VATOR

NETO

VALOR

BRUTO

I Servicio de Apoyo Eléctr¡co F¡esta

Costumbri5ta.
s 5

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

techa:
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29 ILAMESE a l¡c¡tac¡ón pública para la ejecución del servic¡o de que se trata conforme a

las cond¡ciones y estipulac¡ones de las bases que en este acto se aprueban med¡ante su
publicación en el Sistema de lnforrnación de Compras y Contratac¡ones de la

Administración a cargo de la Direcc¡ón de Compras y Contratación Pública.

ANÓTEsE, REGísTREsE Y coMUNíQUEsE

LINA DAINE

MUNICIPAT

c--)

OFICINA DE TRAIISPARENClA
ARCHIVO SECREÍARIA MUN ICIPAL

2
)

*
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